
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE COSAMALOAPAN DE CARPIO, VER 

2022-2025 

                                                                            H. Ayuntamiento de 

Cosamaloapan 2022-2025 

 

FORMATO DE QUEJA Y/O DENUNCIA POR PRESUNTAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 

 
 

Modulo: Contraloría Interna Municipal 

Fecha de Recepción: ________________________ 

Asunto: 

                              

Queja   Denuncia  Solicitud   Sugerencia 

 

DATOS DEL CIUDADANO 
Nombre: Apellido Paterno: Apellido Materno: 

 

 

Domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones: 
Calle: 

 

 

Entre las Calles (referencia) 

 

 

Núm. Ext. Núm. Int. 

Colonia: C.P. 

Congregación: 

 

 

 

Municipio:                              Entidad: 

 

 

Teléfono particular: 

 

 

Correo electrónico: 

DATOS DE SERVIDOR PÚBLICO PRESUNTO RESPONSABLE 
Nombre:                                                         Cargo: 

 

 
Señas particulares: 

 

 
Área de adscripción: 

 

 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
Fecha: Hora: Lugar: 

 

 

 
Como sucedieron los hechos: 

 

 

 

 

Folio: 
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¿Existen pruebas de los hechos? 

 

¿Se anexan pruebas de los hechos? 

 

Indique cuáles 

 Si 

 

Si 

 

Testigos 

 

Fotografías 

 No 

 

No 

 

Documentos 

 

Otros 
 

 

 

 

 

_____________________________                     _________________________________ 

Firma del quejoso o denunciante              Firma del responsable de la atención 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE COSAMALOAPAN DE CARPIO, VER 

2022-2025 

                                                                            H. Ayuntamiento de 

Cosamaloapan 2022-2025 

 

Se les informa al ciudadano que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 91, 92 

y 93 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; artículo 73 decies fracción 

XIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre, al contenido de este documento se le dará la 

atención y seguimiento correspondiente. 

 

El H. Ayuntamiento de Cosamaloapan de Carpio, Veracruz, a través de la Contraloría 

Municipal, es la responsable del uso, tratamiento y destino de los datos personales que se 

reciben para la integración de los expedientes relativos a quejas y denuncias en contra 

de Servidores Públicos del Municipio de Cosamaloapan de Carpio, Veracruz. 

 

Los datos personales que recabamos de usted serán exclusivamente utilizados para 

cumplir con los objetivos y atribuciones de este Órgano Interno de Control, el tratamiento 

que se realice será únicamente para las siguientes finalidades: Registrar, integrar, turnar, 

investigación, sustanciación y resolución de los expedientes relativos a quejas y 

denuncias recibidas a través de la página oficial del ayuntamiento o de forma presencial. 

Asimismo, se comunica que no se efectuarán tratamientos adicionales. 

 

 

Para conocer a detalle la información relacionada con el tratamiento de sus datos y los 

derechos que le asisten, consulta Aviso de Privacidad. 

 

Destinatario de los datos personales 

Autoridades Estatales 

Poder Judicial 

Contraloría General del Estado 

 

Finalidad 

Se transfiere en el supuesto de que las quejas o denuncias sean de competencia de 

dichas instancias. 

 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer 

valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la dirección 

electrónica: www.cosamaloapan.gob.mx En la sección de avisos de privacidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cosamaloapan.gob.mx/

